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I. DATOS GENERALES 
 

1.1   Finalidad. 
Establecer el procedimiento para el ingreso, permanencia y salida de vehículos 
usados ingresados a la ZOFRATACNA para ser sometidos a la actividad de 
reparación y/o reacondicionamiento. 

 
1.2   RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO 

EN LA GARITA DE VIGILANCIA EL CONDUCTOR REGISTRA LA FECHA Y HORA DE LLEGADA 
DEL VEHÍCULO A ZOFRATACNA. SEGUIDAMENTE PRESENTA LA SOLICITUD DE 
TRASLADO Y EL REVISA 1 AL PERSONAL DE LA GERENCIA DE OPERACIONES ASIGNADO 
EN LA GARITA DE INGRESO DE MERCANCÍAS, QUIEN LUEGO DE REVISAR LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PROCEDE A VERIFICAR FÍSICAMENTE EL NÚMERO DE 
CHASIS O VIN DEL VEHÍCULO, AUTORIZANDO, DE SER CONFORME, EL INGRESO DEL 
VEHÍCULO AL DEPÓSITO FRANCO DE DESTINO. 
LA ACTIVIDAD DE REPARACIÓN Y/O REACONDICIONAMIENTO DEL  VEHÍCULO SE REALIZA 
EN LOS TALLERES INSTALADOS EN LA ZOFRATACNA, A SOLICITUD DEL 
CONSIGNATARIO DEL VEHÍCULO.  
CULMINADA LA REPARACIÓN Y/O REACONDICIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, ESTE SERÁ 
RETORNADO AL DEPÓSITO FRANCO, HASTA QUE A SOLICITUD DEL USUARIO 
CONSIGNATARIO SOLICITE SU RETIRO CON DESTINO A LA ZONA DE RECONOCIMIENTO 
FÍSICO A CARGO DE LAS EMPRESAS VERIFICADORAS, DONDE SE EMITIRÁ EL REVISA 2 
Y LA FICHA TÉCNICA, DOCUMENTOS CON EL CUAL EL CONSIGNATARIO DEL VEHÍCULO 
TRAMITA LA DUA DE IMPORTACIÓN. 
AUTORIZADO EL LEVANTE DEL VEHÍCULO, LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO 
FORMULA LA DECLARACIÓN DE SALIDA, DOCUMENTO CON EL CUAL PERSONAL DE LA 
GARITA DE LA GERENCIA DE OPERACIONES AUTORIZA LA SALIDA FÍSICA DEL VEHÍCULO 
DE LA ZOFRATACNA. 
 

1.3   Alcance 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO ES DE ALCANCE AL PERSONAL DE LA GERENCIA DE 
OPERACIONES, OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – ÁREA DE TESORERÍA, 
ÁREA DE FISCALIZACIÓN, USUARIOS Y TRANSPORTISTAS. 

 
1.4   Órgano Responsable 

  Gerencia de Operaciones 
 
 
II. DATOS DEL USUARIO 
 

2.1   Base Legal. 
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·  Ley N° 27688,  Ley de Zona  Franc a  y Zona  Comerc ia l de Tac na , del 28 
de Marzo de 2002. 

·  Ley N° 28599, Ley que modifica la Ley de Zona Franca y Zona Comercial de 
Tacna, del 16 de Agosto de 2005. 

·  Decreto Supremo Nº 002-2006-MINCETUR, Texto Único Ordenado del 
Reglamento de la Ley de Zona Franca y Zona Comercial de Tacna, del 11 
de febrero de 2006. 

·  DECRETO SUPREMO N° 008-2007-MINCETUR, QUE MODIFICA EL TUO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ZONA FRANCA Y ZONA COMERCIAL DE TACNA, DEL 
30 DE JUNIO DE 2007. 

·  Decreto Supremo N° 005-2005-MINCETUR, que  Aprueba el Reglamento 
de Infracciones y Sanciones de la Ley de Zona Franca y Zona Comercial de 
Tacna, del 23 de febrero de 2005. 

·  Decreto Legislativo N° 843, Ley que reestablece la importación de 
vehículos automotores usados  a partir del 01 de Noviembre de 1996, del 30 
de Agosto de 1996. 

·  Decreto Supremo N° 100-96-EF, Modifican norma referida a la importación 
de vehículos usados, del 7 de Octubre de 1996.  

·  Decreto Supremo N° 016-96-MTC, se dictan normas complementarias para 
la importación de vehículos automotores de transporte terrestre usados, de 
carga o pasajeros, del 30 de Octubre de 1996. 

·  Resolución de Superintendencia de Aduanas N° 001814, Aprueban ruta 
por donde se deberán trasladar los vehículos automotores hacia los 
CETICOS autorizados,  del 7 de noviembre de 1996. 

·    Decreto de Urgencia Nº 079-2000, Suspenden ingreso a los CETICOS de 
vehículos automotores de transporte de pasajeros con mas de 9 asientos y 
de transporte de carga con peso bruto vehicular mayor a 3,000 Kg., del 20 
de setiembre de 2000. 

·   Decreto Supremo N° 045-2000-MTC, Modifican artículo del Decreto 
Legislativo N° 843 relativo a los requisitos mínimos de calidad para la 
importación de vehículos automotores de transporte usados, del 20 de 
Setiembre de 2000. 

·  Resolución de Intendencia Nacional de ADUANAS N° 000 ADT/2000-
003656, Aprueban Procedimiento General adecuado al Sistema de la 
Calidad de ADUANAS, INTA-PG 22 y el Procedimiento Específico INTA-
PE.22.02, referidos al CETICOS y al ingreso y salida de mercancías y 
vehículos, del 4 de Diciembre del 2000. 

·  Resolución de Intendencia Nacional de ADUANAS N° 000 ADT/2001-
000265, modifican el Procedimiento General INTA-PG.22, “CETICOS” y el 
Procedimiento Específico INTA-PE.22.02 “CETICOS: INGRESO/SALIDA DE 
VEHÍCULOS” , del 09 de febrero del 2001. 
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·  Decreto Supremo N° 007-2001-MTC, modifican diversas disposiciones 
sobre importación de vehículos automotores de transporte terrestre usados, 
de carga o pasajeros, del 10 de Febrero de 2001. 

·  Resolución de Intendencia Nacional de ADUANAS N° 000 ADT/2001-
000574, modifican Procedimiento General INTA-PG.22 “CETICOS” y el 
Procedimiento Específico INTA-PE.22.02 “CETICOS: INGRESO/SALIDA de 
vehículos”, del 17 de Marzo de 2001. 

·  Decreto Supremo N° 019-2001-MTC, dictan normas complementarias 
destinadas a mejorar estándares de calidad en la reparación o 
reacondicionamiento de vehículos usados en los CETICOS, del 24 de abril 
de 2001. 

·  Decreto de Urgencia N° 140-2001,  Suspenden Importación de vehículos  
automotores usados de peso bruto mayor a 3,000 Kilogramos y de motores, 
partes, piezas y repuestos usados para uso automotor. Del 31 de Diciembre 
de 2001. 

·  Resolución Nº 001-2002-CTRS, Aprueba Directiva Në 001-2002-CTRS 
sobre normas para autorización de instalación y funcionamiento y de control 
y fiscalización de talleres de reparación y/o reacondicionamiento de 
vehículos usados en los CETICOS de Ilo, Matarani y Tacna, del 14 de 
Diciembre del 2002. 

·  Decreto Supremo N° 058-2003-MTC, Aprueba el Reglamento Nacional de 
Vehículos, del 12 de octubre de 2003. 

·  Circular N° 001-2004/SUNAT/A, Establecen descripciones mínimas de 
DUA en la Importación de vehículos nuevos y usados, del 27 de Enero de 
2004. 

·  Resolución de SuperIntendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 
000114-2004/SUNAT-A, Aprueban el Procedimiento de ZOFRATACNA, 
INTA-PG.23, del 17 de Marzo de 2004.    

·  Decreto Supremo N° 014-2004-MTC, Modifican el Reglamento Nacional de 
Vehículos, del 28 de Marzo de 2004.   

·  Decreto Supremo N° 032-2004-MTC, Establecen Régimen excepcional de 
Placa Transitoria de Rodaje para identificación de vehículos usados que 
ingresen al país por los puertos de Ilo, Matarani y Paita, del 14 de Agosto de 
2004. 

·  Decreto Supremo N° 017-2005-MTC, Modifican el D. Leg. N° 843, 
mediante el cual se restableció la importación de vehículos automotores de 
transporte terrestre usado, de carga y pasajeros, del 15 de Julio de 2005. 

·  Directiva N° 002-2006-MTC/15, Clasificación Vehícular y Estandarización 
de Características Registrables Vehiculares, del 24 de Agosto de 2005.    

·  DECRETO SUPREMO N° 042-2006-MTC, MODIFICAN DECRETO LEGISLATIVO N° 
843, QUEDANDO ESTABLECIDA LA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
DE TRANSPORTE TERRESTRE USADOS, DE CARGA O PASAJEROS, QUE CUMPLAN 
REQUISITOS MÍNIMOS DE CALIDAD: DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2006. 
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·  DECRETO SUPREMO N° 009-2007-MTC, MODIFICAN EL D.S. 032-2004-MTC, 
MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECIÓ EL RÉGIMÉN EXCEPCIONAL DE PLACA 
TRANSITORIA DE RODAJE, DEL 10 DE MARZO DE 2007    

·  RESOLUCIÓN DIRECTORIAL N° 12489-2007-MTC/15, APRUEBAN DIRECTIVA 
“RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS 
VERIFICADORAS, DEL 1 DE OCTUBRE DE 2007. 

·  LEY N° 29303, LEY QUE MODIFICA EL PLAZO QUE FIJA LA TERCERA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA Y COMPLEMENTARIA DE LA LEY N° 27688, MODIFICADA POR LEY N° 
28629, Y FIJA PLAZO PARA LA CULMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE REPARACIÓN 
Y REACONDICIONAMIENTO DE VEHÍCULOS USADOS EN LOS CETICOS Y LA 
ZOFRATACNA, DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2008. 

·  DECRETO DE URGENCIA N° 50-2008, MODIFICAN ART. 1°, LITERAL A) DEL D. 
LEG. N° 843 A FIN DE MANTENER REQUISITOS MÍNIMOS DE CALIDAD PARA 
IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE TERRESTRE 
USADOS, DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2008.    

·  DECRETO DE URGENCIA N° 052-2008, PRECISAN ALCANCES DEL D.U. 
N° 050-2008 REFERENTE A LA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES USADOS, DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

·  Otros dispositivos legales contemplados en el listado de documentos 
externos, 

 
2.2 CLASIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ADJETIVO, PROCEDIMIENTO DE OFICIO 
 

2.3  Requisitos 
 

2.3.1 Ingreso de Vehículos 
 

2.3.1.1 LOS VEHÍCULOS USADOS QUE INGRESAN A ZOFRATACNA, DEBEN 

CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS, DE ACUERDO A LAS ÚLTIMAS 

MODIFICATORIAS: 
a . QUE TENGAN UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE CINCO (5) AÑOS, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS VEHÍCULOS USADOS MENORES CON 

MOTOR DE ENCENDIDO POR COMPRESIÓN DIESEL, CUYA 

IMPORTACIÓN QUEDA PROHIBIDA A PARTIR DEL PRIMERO DE 

ENERO DE 2009. 
b . QUE EL KILOMETRAJE DE RECORRIDO DE LOS VEHÍCULOS 

MOTORIZADOS NO EXCEDA DE LOS LÍMITES QUE SE DETALLAN EN 

EL SIGUIENTE CUADRO: 
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CATEGORIA VEHÍCULOS DE 
ENCENDIDO POR 

CHISPA 
(Kilometra je) 

VEHICULOS DE 
ENCENDIDO POR 
COMPRENSIÓN 

(Kilometra je) 
L 50,000 50,000 

M1 80,000 80,000 
M2 90,000 60,000 
M3 300,000 200,000 
N1 90,000 60,000 
N2 300,000 200,000 
N3 600,000 400,000 

   
c . QUE LA CONDICIÓN DE SINIESTRADO, REPRESENTE NO MENOS DEL 

30% NI MAS DEL 70% DEL VALOR FOB  DEL VEHÍCULO. 
d . TIMÓN ORIGINAL A LA DERECHA PARA SU POSTERIOR 

CONVERSIÓN 
e. LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

NO DEBEN SER DE MÁS DE 9 PASAJEROS Y LOS DE TRANSPORTE DE 

CARGA CON PESO BRUTO VEHICULAR  NO MAYOR DE 3,000 

KILOGRAMOS  
 

2.3.1.2 El Ingreso de vehíc ulos p rovenientes del exterior a  
ZOFRATACNA para  las ac tividades de reparac ión y/ o 
reac ond ic ionamiento debe efec tua rse a  través de los 
Puertos de Ilo o Mata rani, o p rovenir de otro CETICOS. 

 
2.3.1.3 Los doc umentos de embarque deben esta r c onsignados 

a  los usua rios autorizados por el Comité de 
Administrac ión y tener c omo destino ZOFRATACNA. 

 
2.3.1.4 El traslado de los vehíc ulos usados hac ia  ZOFRATACNA, 

se rea liza  de ac uerdo a l p roc ed imiento INTA-PG23. 
 

2.3.2 Permanencia de Vehículos 
 

2.3.2.1 El p lazo de permanenc ia  de los vehíc ulos destinados a  
las ac tividades de reparac ión y/ o reac ond ic ionamiento, 
pa ra  su posterior nac iona lizac ión en ZOFRATACNA es de 
hasta  doc e (12) meses. 
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2.3.2.2 El p lazo de permanenc ia  se c uenta  a  pa rtir de la  fec ha  
de ingreso a  ZOFRATACNA o a l CETICOS y no es 
ac umulab le. Venc ido el p lazo el vehíc ulo c ae en 
abandono lega l, quedando a  d isposic ión de ADUANAS.   

 
2.3.3 Salida de Vehículos 

 
2.3.3.1 Los vehíc ulos reparados y/ o reac ond ic ionados en 

ZOFRATACNA podrán tener los siguientes destinos fina les : 
 

a ) Hac ia  el resto del territorio nac iona l 
b ) Hac ia  el exterior 
c ) Hac ia  los CETICOS. 

 
2.3.3.2 LOS VEHÍCULOS REPARADOS Y/ O REACONDICIONADOS DESTINADOS AL 

RESTO DEL TERRITORIO NACIONAL DEBERÁN CANCELAR TODOS LOS TRIBUTOS 

DE IMPORTACIÓN CORRESPONDIENTES, CON EXCEPCIÓN DEL IMPUESTO 

SELECTIVO AL CONSUMO (0%). 
 

2.3.3.3 Los vehíc ulos usados destinados a l exterior se rea liza rá  de 
ac uerdo a  los siguientes reg ímenes: 

 
a ) Reexped ic ión.- En el c aso de aquellos vehíc ulos que no 

han sufrido ningún p roc eso de repa rac ión y/ o 
reac ond ic ionamiento dentro de los Ta lleres insta lados en 
la  ZOFRATACNA. 
La  autorizac ión de reexped ic ión será  otorgada  por la  
Administrac ión de ZOFRATACNA. 

b ) Exportac ión.- Proc ede c uando los vehíc ulos usados han 
sido repa rados y/ o reac ond ic ionados en los Ta lleres 
insta lados a l interior de ZOFRATACNA, p revio c ump limiento 
de las forma lidades administra tivas y aduaneras 
ap lic ab les a l Régimen Aduanero de Exportac ión. 

 
2.3.3.4 Se deberá  efec tua r el traslado de vehíc ulos ba jo el rég imen 

aduanero de tránsito c uando la  sa lida  de la  unidad  vehic ula r 
se rea lic e por Aduanas d istintas a  la  Jurisd ic c ión de Tac na . 
 

2.4 Etapas del procedimiento. 
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2.4.1 INGRESO DEL VEHÍCULOS  
2.4.1.1 GARITA DE INGRESO DE ZOFRATACNA 

a . EL TRANSPORTISTA O CONDUCTOR ESTACIONA EL VEHÍCULO EN LA 

PUERTA DE INGRESO DE LA ZOFRATACNA Y PROCEDE A REGISTRAR 

EN EL ORIGINAL Y COPIA DEL REVISA 1, LA FECHA Y HORA DE 

LLEGADA DE LA UNIDAD VEHICULAR A LA ZOFRATACNA. 
b . POSTERIORMENTE, EL TRANSPORTISTA O CONDUCTOR PRESENTA LA 

SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN LA GARITA DE INGRESO DE 

MERCANCÍAS DE LA ZOFRATACNA. 
�  ORIGINAL Y COPIAS DE LA SOLICITUD DE TRASLADO  
�  ORIGINAL Y COPIA DEL REVISA 1 (PARA ADUANAS) 

c . EL PERSONAL DE OPERACIONES ASIGNADO EN LA GARITA DE 

INGRESO EFECTÚA LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
- SELLA SOLICITUD DE TRASLADO Y REVISA 1, CONSIGNANDO LA 

FECHA HORA DE LLEGADA DEL VEHÍCULO. 
- SELLA Y VISA SOLICITUD DE TRASLADO Y REVISA 1.  
-  REGISTRA EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GARITA EL NÚMERO DE 

REVISA 1. DICHA ACCIÓN SE REALIZARÁ SIEMPRE QUE EL FLUJO DE 

VEHÍCULOS LO PERMITA, CASO CONTRARIO EL REGISTRO SE 

EFECTUARÁ A PRIMERA HORA DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL. 
- REVISA FÍSICAMENTE EL NÚMERO DE CHASIS O VIN Y LA PLACA DEL 

VEHÍCULO, CUANDO CORRESPONDA. 
�  ENTREGA AL TRANSPORTISTA O CONDUCTOR COPIA DE LA 

SOLICITUD DE TRASLADO Y EL ORIGINAL DEL REVISA 1. 
�  AUTORIZA EL INGRESO DEL VEHÍCULO AL DEPÓSITO FRANCO DE 

DESTINO. 
�  ORDENA EN FORMA CORRELATIVA LA SOLICITUD DE TRASLADO Y 

EL REVISA 1. 
�  REGISTRA EN EL LIBRO DE CARGO LA SOLICITUD DE TRASLADO. 
�  ENTREGA DOCUMENTACIÓN AL PERSONAL DE SUNAT/ ADUANAS 

EN LA OFICINA DE ZOFRATACNA. 
�  RECIBE DOCUMENTACIÓN DEBIDAMENTE DILIGENCIADA POR 

ADUANAS. 
�  ENTREGA DOCUMENTACIÓN AL JEFE DEL ÁREA DE CONTROL Y 

SERVICIOS OPERATIVOS, QUIEN REVISA Y ARCHIVA.  
 

2.4.1.2 INGRESO AL DEPÓSITO FRANCO 
 

a . LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO INGRESA AL SISTEMA UNIFICADO 

DE DEPÓSITOS FRANCOS – SUDF LOS DATOS DEL VEHÍCULO, DANDO 

SU CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN 
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b . REGISTRA Y EMITE LA RESPECTIVA DECLARACIÓN DE INGRESO. 
c . CANCELA EL SERVICIO DE INGRESO Y SALIDA DE VEHÍCULOS USADOS 

SEGÚN EL TUPA VIGENTE. 
d . VALIDA LA DECLARACIÓN DE INGRESO 
e. FORMA EXPEDIENTE Y LO ENTREGA AL ARCHIVO DE LA GERENCIA DE 

OPERACIONES.    
  

2.4.2 PERMANENCIA DE LOS VEHÍCULOS 
  

2.4.2.1 TRASLADO DEL VEHÍCULO ENTRE DEPÓSITOS FRANCOS 
 

a . LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO A SOLICITUD DEL 

USUARIO, EMITIRÁ LA DECLARACIÓN DE SALIDA POR TRASLADO DE 

ACUERDO AL COMPROBANTE DE PAGO PRESENTADO, EN EL CASO 

QUE EXISTA CAMBIO DE PROPIETARIO,  SEÑALÁNDOSE EL DEPÓSITO 

FRANCO DE DESTINO.   
b . LA DECLARACIÓN DE SALIDA POR TRASLADO DEBERÁ SER 

AUTORIZADA, FIRMADA Y SELLADA POR LA ADMINISTRACIÓN DEL 

DEPÓSITO FRANCO REMITENTE. 
c . EL TRASLADO DEL VEHÍCULO SE DEBERÁ EFECTUAR EN EL MISMO DÍA 

QUE SE NUMERÓ LA PERTINENTE DECLARACIÓN DE SALIDA, SIENDO 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO 

PARTICULAR O DEL USUARIO DE DEPÓSITO FRANCO PÚBLICO EL 

TRASLADO DEL VEHÍCULO HASTA EL DEPÓSITO FRANCO DE DESTINO.  
d . LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO FORMULARÁ UN 

EXPEDIENTE, CONFORMADO POR EL ORIGINAL DE LA  

DECLARACIÓN DE SALIDA Y EL ORIGINAL DEL COMPROBANTE DE 

PAGO, CUANDO CORRESPONDA, EL CUAL SERÁ REMITIDO AL DÍA 

SIGUIENTE HÁBIL DE NUMERADA LA DECLARACIÓN A LA SECCIÓN 

DE ARCHIVO DE LA GERENCIA DE OPERACIONES. 
e. EL DEPÓSITO FRANCO QUE RECIBA EL VEHÍCULO, LUEGO DE DAR LA 

CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN, DEBERÁ ENUMERAR EL 

CORRESPONDIENTE PRE-INGRESO, SOLICITANDO A LA GERENCIA DE 

OPERACIONES LA PRESENCIA DE UN AFORADOR.  
f. EL AFORADOR ASIGNADO PROCEDERÁ AL RECONOCIMIENTO 

DOCUMENTARIO Y FÍSICO DEL VEHÍCULO. 
g . CULMINADO EL RECONOCIMIENTO LA ADMINISTRACIÓN DEL 

DEPÓSITO FRANCO IMPRIME LA DECLARACIÓN DE INGRESO. 
h. EL USUARIO O SU REPRESENTANTE CANCELA EL SERVICIO POR EL 

TRASLADO DEL VEHÍCULO, SEGÚN EL TUPA VIGENTE. 
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i. EL DEPÓSITO FRANCO VALIDA LA DECLARACIÓN DE INGRESO POR 

TRASLADO DEL VEHÍCULO Y ENTREGA EXPEDIENTE AL AFORADOR 

ADJUNTANDO EL RESPECTIVO COMPROBANTE DE PAGO POR EL 

TRASLADO EFECTUADO, CUANDO CORRESPONDA. 
j. EL AFORADOR VALIDA LA DECLARACIÓN DE INGRESO Y LA REMITE A 

LA SECCIÓN DE ARCHIVO DE LA GERENCIA DE OPERACIONES. 
 

2.4.2.2  TRASPASO DEL VEHÍCULO AL INTERIOR DEL DEPÓSITO FRANCO 
PÚBLICO 

 
A.  LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO A SOLICITUD DEL 

USUARIO EMITIRÁ LA DECLARACIÓN DE TRASPASO DEL VEHÍCULO 

SEGÚN LA COMPROBANTE DE PAGO EMITO POR ÉSTE. 
b . EL USUARIO O SU REPRESENTANTE CANCELA EL SERVICIO POR EL 

TRASPASO DEL VEHÍCULO, SEGÚN EL TUPA VIGENTE. 
c . LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO VALIDA DE DECLARACIÓN DE 

TRASPASO DEL VEHÍCULO 
C. LA DECLARACIÓN DE TRASPASO DEBERÁ SER  FIRMADA Y SELLADA 

POR LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO PÚBLICO Y POR EL 

AFORADOR ASIGNADO POR LA GERENCIA DE OPERACIONES. 
D. LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO PÚBLICO, FORMULA UN 

EXPEDIENTE CONFORMADO POR EL ORIGINAL DE LA DECLARACIÓN 

DE TRASPASO Y EL COMPROBANTE DE PAGO,  EL QUE DEBERÁ SER 

ENTREGADA AL DÍA SIGUIENTE HÁBIL DE NUMERADA A LA SECCIÓN DE 

ARCHIVO DE LA GERENCIA DE OPERACIONES. 
 

2.4.2.3 TRASLADO DEL VEHÍCULO AL TALLER DE REPARACIÓN Y/O 
REACONDICIONAMIENTO  

 
A. LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO A SOLICITUD DEL 

USUARIO,  REGISTRA Y EMITE EN EL SUDF LA GUÍA DE INTERNAMIENTO 

(ANEXO 7), CONSIGNANDO EL TALLER DONDE SE REALIZARÁ LA 

REPARACIÓN Y/ O REACONDICIONAMIENTO DEL VEHÍCULO. 
B. EL VEHÍCULO ES TRASLADADO POR EL USUARIO A LA CASETA DE 

CONTROL VEHICULAR   
C. PERSONAL DE LA GERENCIA DE OPERACIONES ASIGNADO A LA 

CASETA DE CONTROL VEHICULAR, REALIZA LAS SIGUIENTES 

ACCIONES: 
�  VERIFICA QUE LA GUÍA DE INTERNAMIENTO CUENTE CON EL 

SELLO Y FIRMA DEL DEPÓSITO FRANCO.  
�  VERIFICA EL NÚMERO DE CHASIS O VIN DEL VEHÍCULO 
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�  VERIFICA UBICACIÓN DEL VOLANTE O ESTADO DEL VEHÍCULO EN 

CASO DE ESTAR SINIESTRADO 
�  FIRMA Y VISA LA GUÍA DE INTERNAMIENTO 
�  REGISTRA EN EL MÓDULO INFORMÁTICO EL DESPLAZAMIENTO DEL 

VEHÍCULO DESDE EL DEPÓSITO FRANCO AL TALLER DE 

REPARACIÓN Y/ O REACONDICIONAMIENTO 
D. EL VEHÍCULO ES INTERNADO AL TALLER DE REPARACIÓN Y/ O 

REACONDICIONAMIENTO. 
E. RECIBIDO EL VEHÍCULO, EL TALLER EMITIE LA NOTA DE INGRESO 

(ANEXO 08), LA MISMA QUE ES SUSCRITA POR EL TALLER Y EL 

DEPÓSITO FRANCO. 
F. CULMINADA LA REPARACIÓN Y/ O REACONDICIONAMIENTO, EL 

TALLER EMITE EL CERTIREC  Y EL RESPECTIVO COMPROBANTE DE 

PAGO POR EL TRABAJO DE REPARACIÓN Y/ O 

REACONDICIONAMIENTO. 
G . A SOLICITUD DEL CONSIGNATARIO DEL VEHÍCULO EL TALLER EMITE LA 

NOTA DE SALIDA (ANEXO N° 09). 
H.  EL USUARIO O SU REPRESENTANTE LLENA LOS DATOS DEL ACTA DE 

ENTREGA DE PARTES Y PIEZAS USADAS REEMPLAZADAS (ANEXO 10). 
I. EL USUARIO O SU REPRESENTANTE ENTREGA LAS PARTES Y PIEZAS QUE 

HAN SIDO REEMPLAZADAS EN EL PROCESO DE REPARACIÓN Y/ O 

REACONDICIONAMIENTO A LA OFICINA DE ADUANAS EN 

ZOFRATACNA. 
J. EL USUARIO O SU REPRESENTANTE TRASLADA EL VEHÍCULO REPARADO 

Y/ O REACONDICIONADO A LA CASETA DE CONTROL VEHÍCULAR. 
k. PERSONAL DE LA GERENCIA DE OPERACIONES ASIGNADO A LA 

CASETA DE CONTROL VEHICULAR, REALIZA LAS SIGUIENTES 

ACCIONES: 
�  VERIFICA QUE EL CERTIREC, NOTA DE SALIDA Y ACTA DE 

ENTREGA DE PARTES Y PIEZAS USADAS REEMPLAZADAS , SE 

ENCUENTREN DEBIDAMENTE DILIGENCIADOS Y CORRESPONDAN 

AL VEHÍCULO REPARADO Y/ O REACONDICIONADO. 
�  VERIFICA EL PAGO POR EL SERVICIO DE SALIDA Y RETORNO DEL 

VEHÍCULO DE UN DEPÓSITO FRANCO QUE ES SOMETIDO AL 

PROCESO DE REPARACIÓN Y/ O REACONDICIONAMIENTO EN UN 

TALLER INSTALADO EN EL DEPÓSITO FRANCO, SEGÚN EL TUPA 

VIGENTE. 
�  FIRMA Y VISA LA NOTA DE SALIDA Y EL ACTA DE ENTREGA DE 

PARTES Y PIEZAS USADAS REEMPLAZADAS. 
�  REGISTRA EN EL MÓDULO INFORMÁTICO EL DESPLAZAMIENTO DEL 

VEHÍCULO DESDE EL TALLER AL DEPÓSITO FRANCO DE ORIGEN 
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l. EL DEPÓSITO FRANCO REGISTRA EN EL SUDF, EL RETORNO DEL 

VEHÍCULO. 
 

2.4.2.4 TRASLADO DEL VEHÍCULO A LA ZONA DE RECONOCIMIENTO 
 

 A. LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO A SOLICITUD DEL 

USUARIO,  AUTORIZA LA SALIDA DEL VEHÍCULO A LA ZONA DE 

RECONOCIMIENTO FÍSICO, REGISTRANDO EN EL SUDF, LA EMPRESA 

VERIFICADORA DE DESTINO 
B. LAS EMPRESAS VERIFICADORAS EMITIRÁN EL REVISA 2, CERTIFICANDO 

QUE: 
�  LOS DAÑOS ORIGINADOS POR EL SINIESTRO HAYAN SIDO 

REPARADOS 
�  LA EMISIÓN DE MONÓXIDO DE CARBONO SE ENCUENTREN 

DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR EL M INISTERIO DE 

TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN. 
�  EL TIMÓN DEL VEHÍCULO HA SIDO REACONDICIONADO A LA 

IZQUIERDA  
C. CORRESPONDERÁ AL IMPORTADOR DEL VEHÍCULO LLENAR 

ÍNTEGRAMENTE LA FICHA TÉCNICA, LA MISMA QUE DEBERÁ SER 

SUSCRITA EN FORMA CONJUNTA POR EL CONSIGNATARIO O POR SU 

REPRESENTANTE LEGAL, SEGÚN SE TRATE DE PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA, Y UN INGENIERO MECÁNICO O MECÁNICO ELECTRICISTA 

COLEGIADO HABILITADO, QUIEN DEBERÁ ESTAR ACREDITADO ANTE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE C IRCULACIÓN TERRESTRE - DGCT. 
D. LOS VEHÍCULOS QUE HAYAN CONCLUIDO SATISFACTORIAMENTE LA 

INSPECCIÓN PERMANECERÁN EN LA ZONA DE RECONOCIMIENTO 

FÍSICO, EN TANTO SE CULMINE CON EL TRÁMITE DE SU 

NACIONALIZACIÓN. 
 

2.4.3 SALIDA DEL VEHÍCULO DE ZOFRATACNA 
 

2.4.3.1 AL RESTO DEL TERRITORIO NACIONAL 
 

a . EL USUARIO O PROPIETARIO DEL VEHÍCULO PROCEDE A EFECTUAR 

LOS TRÁMITES DE NACIONALIZACIÓN DEL VEHÍCULO. 
b . AUTORIZADO EL LEVANTE POR ADUANAS, EL USUARIO SOLICITA AL 

DEPÓSITO FRANCO LA EMISIÓN DE LA CORRESPONDIENTE 

DECLARACIÓN DE SALIDA 
c . EL DEPÓSITO FRANCO EMITE LA DECLARACIÓN DE SALIDA Y 

FORMULA DOS EXPEDIENTE QUE SON ENTREGADOS AL USUARIO O 
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PROPIETARIO DEL VEHÍCULO, PARA QUE TRASLADE EL VEHÍCULO A LA 

GARITA DE SALIDA DE MERCANCÍAS DE LA ZOFRATACNA. 
d . EN LA GARITA DE SALIDA, EL CONDUCTOR DE VEHÍCULO PRESENTA 

LOS DOS EXPEDIENTES: 
EXPEDIENTE 1: 
A.  ORIGINAL DE LA DECLARACIÓN DE SALIDA. 
b . COPIA DE LA DUA DE IMPORTACIÓN (EJEMPLARES A, B Y C)   
c . COPIA DE LA FACTURA O BOLETA DE VENTA, CUANDO 

CORRESPONDA 
d . COPIA DEL CERTIREC 
e. COPIA DEL ACTA DE ENTREGA DE PARTES Y PIEZAS 

REEMPLAZADAS 
EXPEDIENTE 2: 
A. COPIA DE LA DECLARACIÓN DE SALIDA 
B. COPIA DE LA  DUA DE IMPORTACIÓN (EJEMPLARES A, B Y C)  

e. PERSONAL DE LA GERENCIA DE OPERACIONES VERIFICA QUE LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA CORRESPONDA AL VEHÍCULO, 
CONSTATANDO EL CHASIS O VIN DEL VEHÍCULO NACIONALIZADO. 

f. REGISTRA LA SALIDA DEL VEHÍCULO EN EL MÓDULO INFORMÁTICO 

DE GARITA  
g . SELLA LA DUA DE IMPORTACIÓN CONSIGNANDO LA FECHA Y HORA 

DE SALIDA  DEL VEHÍCULO DE ZOFRATACNA. 
h. SELLA Y VISA LA DECLARACIÓN DE SALIDA 
i. ENTREGA AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL EXPEDIENTE 2 
j. RETIENE EXPEDIENTE 1, PARA SER ENTREGADO AL DÍA SIGUIENTE 

HÁBIL A LA SECCIÓN DE ARCHIVO DE LA GERENCIA DE 

OPERACIONES. 
k. AUTORIZA LA SALIDA FÍSICA DEL VEHÍCULO DE ZOFRATACNA. 
 

2.4.3.2 AL EXTERIOR – EXPORTACIÓN 
 

a. EL USUARIO SOLICITARÁ A LA INTENDENCIA DE LA ADUANA DE 
TACNA LA EXPORTACIÓN DEFINITIVA DEL VEHÍCULO REPARADO 
Y/O REACONDICIONADO. 

b. DILIGENCIADA LA DECLARACIÓN ÚNICA DE EXPORTACIÓN EL 
USUARIO PRESENTARÁ A LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO 
FRANCO LA DUA DE EXPORTACIÓN, QUIEN A SU VEZ PROCEDERÁ 
A ENUMERAR E IMPRIMIR LA DECLARACIÓN DE SALIDA. 

c. CUANDO LA SALIDA DEL VEHÍCULO SE REALICE POR ADUANAS DE 
JURISDICCIÓN DISTINTA A LA DE LA INTENDENCIA DE LA ADUANA 
DE TACNA, EL USUARIO DEBERÁ PROPORCIONAR 
ADICIONALMENTE A LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO 
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EL MIC/DTA O DECLARACIÓN ÚNICA DE TRÁNSITO, 
DEBIDAMENTE DILIGENCIADOS POR ADUANAS. 

d. CON LA DOCUMENTACIÓN INDICADA LA ADMINISTRACIÓN DEL 
DEPÓSITO FRANCO FORMARÁ DOS EXPEDIENTES QUE SERÁN 
ENTREGADOS AL PROPIETARIO O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
PARA QUE LO TRASLADE A LA GARITA DE SALIDA DE MERCANCÍAS 
DE LA ZOFRATACNA.  

e. EN LA GARITA DE SALIDA, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
PRESENTA LOS DOS  EXPEDIENTES: 

EXPEDIENTE 1: 
�  ORIGINAL DE DECLARACIÓN DE SALIDA 
�  COPIA DE LA DUA DE EXPORTACIÓN 
�  COPIA DEL MIC/DTA O DECLARACIÓN UNICA DE TRÁNSITO 

(CUANDO CORRESPONDA) 
�  COPIA DE LA FACTURA O BOLETA DE VENTA 
�  COPIA DEL CERTIREC 
�  COPIA DEL ACTA DE ENTREGA DE PARTES Y PIEZAS 

REMPLAZADAS, 
EXPEDIENTE 2: 

�  COPIA DE LA DECLARACIÓN DE SALIDA 
�  COPIA DE LA DUA DE EXPORTACIÓN 

f. PERSONAL DE LA GERENCIA DE OPERACIONES VERIFICA QUE LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA CORRESPONDA AL VEHÍCULO, 
CONSTATANDO EL CHASIS O VIN DEL VEHÍCULO A EXPORTAR. 

g. REGISTRA LA SALIDA DEL VEHÍCULO EN EL MÓDULO 
INFORMÁTICO DE GARITA 

h. SELLA LA DUA DE EXPORTACIÓN CONSIGNANDO LA FECHA Y 
HORA DE SALIDA DEL VEHÍCULO DE LA ZOFRATANA 

i. SELLA Y VISA LA DECLARACIÓN DE SALIDA 
j. ENTREGA AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL EXPEDIENTE 2 
k. RETIENE EXPEDIENTE 1 PARA SER ENTREGADO AL DÍA SIGUIENTE 

HÁBIL A LA SECCIÓN DE ARCHIVO DE LA GERENCIA DE 
OPERACIONES  

 
2.5 Instrucciones. 
 

2.5.1. Ingreso de Vehículos 
 

2.5.1.1.LOS VEHÍCULOS QUE NO SEAN DESTINADOS A LA ACTIVIDAD DE 

REPARACIÓN Y/ O REACONDICIONAMIENTO REALIZARÁN LAS 

OPERACIONES DE INGRESO Y SALIDA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 

EN EL PROCEDIMIENTO DE INGRESO, PERMANENCIA Y SALIDA DE 



MAPRO: GERENCIA DE OPERACIONES 
 

PC-095-GO-24 

Oficina de 
Planeamiento y 

Presupuesto  
Sistema de 

Racionalización 

PROCEDIMIENTO DE INGRESO, 
PERMANENCIA Y SALIDA DE VEHÍCULOS 
USADOS DESTINADOS A LA ACTIVIDAD 

DE REPARACIÓN Y/O 
REACONDICIONAMIENTO 

20/02/09 
 

REVISIÓN 2 

 
16 

 

Elaboró: Area NPVN-GO 
Area de Normas, Procedim.,   
Nomenclatura y Valoración 

Revisó: GO, OPP-R 
Gerencia de Operaciones 
Sistema de Racionalización 

Aprobó: GG 
Gerencia General 

 

� �� �� �� � ����

MERCANCÍAS DESDE Y HACIA LOS DEPÓSITOS FRANCOS PC-094-GO-
23. 

 
2.5.1.2. Los doc umentos y el traslado de los vehíc ulos usados hac ia  

la  ZOFRATACNA es exc lusiva  responsab ilidad  del usuario y 
transportista , el que debe rea liza rse por las rutas 
deb idamente autorizadas por SUNAT. 

 
2.5.1.3. LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO TENDRÁ UN PLAZO DE DIEZ 

(10) DÍAS HÁBILES PARA EMITIR LA DECLARACIÓN DE INGRESO A LA 

ZOFRATACNA. EN CASOS DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS EL USUARIO 

PODRÁ SOLICITAR LA GERENCIA DE OPERACIONES LA AMPLIACIÓN DE 

ESTE PLAZO. 
EL GERENTE DE OPERACIONES, EVALUARÁ LAS PRÓRROGAS 

SOLICITADAS Y DE SER EL CASO BRINDARÁ UN PLAZO ADICIONAL NO 

MAYOR A DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, MEDIANTE PROVEÍDO EN EL MISMO 

DOCUMENTO PRESENTADO POR EL USUARIO. EL ÁREA DE FISCALIZACIÓN 

VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS Y/ O LAS  

PRÓRROGAS OTORGADAS POR LA GERENCIA DE OPERACIONES.  
 

2.5.1.4. VALIDADA LA DECLARACIÓN DE INGRESO LA ADMINISTRACIÓN DEL 

DEPÓSITO FRANCO DEBERÁ REMITIR, AL DÍA SIGUIENTE HABÍL, EL 

EXPEDIENTE DE INGRESO A LA SECCIÓN DEL ARCHIVO DE LA GERENCIA 

DE OPERACIONES. 
 

2.5.2. Permanencia de Vehículos 
 

2.5.2.1. NO ESTÁN SUJETAS A UN PLAZO DETERMINADO DE PERMANENCIA LOS 

VEHÍCULOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR QUE INGRESEN A 

ZOFRATACNA PARA SU REEXPEDICIÓN. 
 

2.5.2.2. La  Administrac ión del Depósito Franc o es responsab le del 
vehíc ulo depositado en sus insta lac iones y de mantenerlo 
a l interior de las mismas. 

 
2.5.2.3. EL TALLER NO PODRÁ EFECTUAR TRABAJOS DE REPARACIÓN Y/ O 

REACONDICIONAMIENTO, EN ÁREAS DIFERENTES A LAS QUE EL COMITÉ 

DE ADMINISTRACIÓN LE HAYA ASIGNADO PARA EL DESARROLLO DE SUS 

ACTIVIDADES. 
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2.5.2.4. A  SOLICITUD DEL USUARIO  LA GERENCIA DE OPERACIONES 

AUTORIZARA EL TRASLADO  DE UN VAHÍCULO  

REACONDICIONADO  A OTRO  TALLER PARA EFECTUAR 

TRABAJOS DE PLANCHADO  Y PINTADO, DEBIENDO  EL TALLER 

QUE EFECTUO  EL CAMBIO  DE VOLANTE CONSIGNAR EN EL 

CERTIREC  EL TRABAJO   DE PLANCHADO  Y PINTADO.  
 

2.5.2.5. Las partes y p iezas usadas que han sido reemp lazadas en 
la  repa rac ión y/ o reac ond ic ionamiento de vehíc ulos serán 
entregadas a  ADUANAS, pa ra  su destruc c ión. 

 
2.5.2.6. La  destruc c ión de la  pa rtes y p iezas usadas resultantes del 

p roc eso de repa rac ión y/ o reac ond ic ionamiento será  
efec tuada  por ADUANAS 

 
2.5.2.7. EMITIDO EL REVISA 2 POR LA EMPRESA VERIFICADORA, EL VEHÍCULO NO 

PODRÁ SER OBJETO DE TRASLADO O TRASPASO A OTRO USUARIO.   
 

2.5.3. Salida de Vehículos 
 

2.5.3.1. EMITIDA LA DECLARACIÓN DE SALIDA POR LA ADMINISTRACIÓN DEL 

DEPÓSITO FRANCO, EL VEHÍCULO SERÁ CONDUCIDO DIRECTAMENTE 

DESDE LA ZONA DE VERIFICACIÓN A LA GARITA DE SALIDA, 
2.5.3.2. CUANDO LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN LA DECLARACIÓN DE 

SALIDA O EN LA DUA DE IMPORTACIÓN NO COINCIDAN CON LOS DEL 

VEHÍCULO, ÉSTE RETORNARA AL DEPÓSITO FRANCO QUE EMITIÓ LA 

DECLARACIÓN DE SALIDA, PERMANECIENDO EN ÉSTE, EN TANTO SE 

PROCEDA CON LA MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE SALIDA O 

DE LA DUA DE IMPORTACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO. 
 

2.5.4. Casos Especiales 
 
2.5.4.1. LAS SITUACIONES NO PREVISTAS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, 

SERÁN RESUELTAS POR LA GERENCIA DE OPERACIONES, EN CADA 

CASO, DE ACUERDO A LA LEY DE ZONA FRANCA Y ZONA COMERCIAL 

DE TACNA, SU REGLAMENTO, SUS MODIFICATORIAS Y DEMÁS NORMAS 

RELACIONADAS; EN CONCORDANCIA CON LA LEY GENERAL DE 

ADUANAS Y SU REGLAMENTO. 
2.5.4.2. EN LOS CASOS EN QUE POR DISPOSICIÓN DE ALGUNA AUTORIDAD, 

DEBIDAMENTE FACULTADA POR LEY, DISPONGA LA INMOVILIZACIÓN O 
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EL RETIRO DEL VEHÍCULO, LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO 

DEBERÁ COMUNICAR A LA GERENCIA DE OPERACIONES. 
2.5.4.3. EN ESTE SENTIDO LA ADMINISTRACIÓN DEL DEPÓSITO FRANCO EMITIRÁ 

LA DECLARACIÓN DE SALIDA RESPECTIVA, ACOMPAÑANDO LA 

DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA Y HACIENDO CONSTAR LA 

OCURRENCIA CORRESPONDIENTE. 
 

2.6 Duración. 
 

No c uantific ab le  
 

2.7 Flujogramas 
 

Anexo N° 01: Flujo de Ingreso de Vehículos Usados para la Actividad de   
Reparación y/o Reacondicionamiento  

Anexo N° 02: Flujo de Traslado de Vehículos Usados al Taller de 
Reparación y/o reacondicionamiento 

Anexo N° 03: Flujo de Salida de Vehículo Reparado y/o Reacondicionado    
 

2.8 Formularios. 
  
 Anexo N° 04: Declaración de Ingreso al Depósito Franco  
 Anexo N° 05: Declaración de Traspaso de Mercancía 
 Anexo N° 06: Declaración de Salida del Depósito Franco 
 Anexo N° 07: Guía de Internamiento de D.F. al Taller 
 Anexo N° 08: Nota de Ingreso al Taller 
 Anexo N° 09: Acta de Entrega de Partes y Piezas 
 Anexo N° 10: Nota de salida del Taller al D.F. 

 
2.9 Glosario de Términos 

 
a. CERTIREC.- CERTIFICADO DE REACONDICIONAMIENTO O REPARACIÓN 
 
b. REVISA1.- REPORTE DE VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS EMITIDO POR 

LAS EMPRESAS VERIFICADORES PARA EL INGRESO DEL VEHÍCULO A LOS 

CETICOS O ZOFRATACNA. 
 
c. REVISA2.- REPORTE DE VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS EMITIDO POR 

LAS EMPRESAS VERIFICADORES, POSTERIOR A LA ACTIVIDAD DE REPARACIÓN 

Y/O REACONDICIONAMIENTO DEL VEHÍCULO USADO.. 
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d. Traspaso.- Operación de transferencia de propiedad de  mercancías, 

realizada entre usuarios dentro de un mismo Depósito Franco Público. 
 

e. Traslado.- Operación de cambio de la ubicación de la mercancía desde 
un Depósito Franco a otro, no necesariamente implica transferencia de 
propiedad de la mercancía. 

 
f. Usuario.- Se considera usuario a la persona natural o jurídica nacional o 

extranjera que suscribe contrato de cesión en uso oneroso de espacios 
físicos y/o de usuario con el Comité de administración de la 
ZOFRATACNA, para desarrollar cualquiera de las actividades 
establecidas en los artículos 7° y 18° de la Ley, según corresponda. 
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Transportista/
Conductor

Aforador
Garita

Inicio

Registra en
caseta de

vigilancia la fecha
y hora de llegada

del vehículo

Recibe
Documentación,

Diligencia
Sol.Traslado y

Revisa 1

Verificación física
de Nro. Chasis y

Placa

Registra en el
Sistema N° de

Revisa 1

Entrega al
Transportista

Origial de Revisa
1 y copia de
Sol.Traslado

Recibe
Documentación y

Vehículo

Registra la
confrmidad del

ingreso del
vehículo.

Depósito
Franco

Recibe
Documetación

Diligenciada por
Aduana

Elabora la
Declaración de

Ingreso.

Ordena
documentación

Entrega Copia de
Sol.Traslado y

Revisa 1 a
ADUANA

Presenta
Sol.Traslado,

Revisa 1 en Garita
de Ingreso

Fin

ANEXO   1 : FLUJO DE INGRESO DE VEHÍCULOS USADOS PARA
LA ACTIVIDAD DE REPARACIÓN Y/O REACONDICIONAMIENTO

Cancela el
servicio de

Ingreso y Salida
del vehículo

Archiva
Documentación

Recibe
Documentación y

traslada el
vehículo al

Depósito Franco

Valida
Declaración de

Ingreso

Formula
Expediente que es

entregado al
Archivo de la

G.Operaciones
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Depósito
Franco

Aforador
Caseta Control

Inicio

Emite Guia de
Ingreso a solicitud

del usuario.

Verifica que la
Guia de Ingreso
Cuente con los

Sellos del
Depósito Franco y

Taller

Verifica Nro. de
Chasis y estado

del vehículo

Autoriza el
traslado del

Depósito al Taller

Visa y Sella Guía
de Ingreso

Verifica
documentación y

pago por el
derecho del

servicio

Recibe el vehículo
y emtie la Nota de

Ingreso.

Repara y/o
reacondiciona el

Vehículo

Taller

Emite el
CERTIREC y

entrega al usuario
las partes y

piezaas
reeplazadas

Verifica estado del
vehículo

Traslada Vehículo
a la Caseta de

Control

ANEXO   2 : TRASLADO DE LOS VEHÍCULOS USADOS AL TALLER DE
REPARACIÓN Y/O REACONDICIONAMIENTO

Cancela el
servicio de salida

y retorno del
vehículo del D.F-

Taller-DF

Emite Nota de
Salida

Usuario
Zona de

Reconocimiento

Llena Acta de
Entrega de Partes

y Piezas
Reemplazadas

Entrega partes y
piezas

reemplazadas a
ADUANAS

Traslada Vehiculo
al Depósito

Franco

Autoriza el
Traslado del

Vehículo

Emite Revisa 2

Emite Ficha
Técnica

Inicia Tramite de
Nacionalización

Fin

Almacena el Vehículo

A solicitud del Usuario
autoriza el traslado del
vehículo a la Zona de

Reconocimiento

Registra en el
SUDF traslado del
vehículo del Taller

al D.F.
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Usuario
Deposito
Franco

Inicio

Tramita DUA de
Importación o
Exportación

Emite Declaración
de Salida

Formula
Expediente 1 y 2

Autoriza Salida
Física del
Depósito

Entrega
documentación al

conductor del
vehículo

Recibe
Expediente 1 y 2

Verifica
documentación

presentada

Aforado
de Garita

Verificación fisica
del vehículo

Solicita al
Depósito Franco

emisión de
Declaración de

Salida

ANEXO   3 : FLUJO DE SALIDA DE VEHÍCULO REPARADO Y/O
REACONDICIONADO

(RESTO DE TERRITORIO NACIONAL - EXTERIOR)

Registro en el
sistema datos del

vehículo

Sella DUA
registrando fecha
y hora de salida

del vehículo

Sella y visa
Declaración de

Salida

Entrega
Expediente 2 al
Consignatario y

autoriza la salida
física del vehículo

Retira el vehículo
de ZOFRATACNA

Fin

Retiene
Expediente 1 para
ser entregado a la

seccion de
Archivo de la G.O.
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ANEXO N° 04 
FORMATO DE DECLARACION DE INGRESO AL DEPOSITO FRANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 05 
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FORMATO DE DECLARACION DE TRASPASO DE MERCANCIAS 
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ANEXO N° 06 
FORMATO DE DECLARACION DE SALIDA DEL DEPOSITO FRANCO 
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ANEXO N° 07 
FORMATO DE GUIA DE INTERNAMIENTO 

 
 
 

GUIA DE INTERNAMIENTO 
N° ________/___-____ 

 
N° Revisa 1  : _______________________________________________________ 
N° Ingreso : _______________________________________________________ 
Taller Destino : _______________________________________________________ 
Servicio a realizarse : _______________________________________________________ 
 

OBSERVACIONES 
Marca  : ________________________________ 
Modelo  : ________________________________ 
Tipo  : ________________________________ 
Año  : ________________________________ 
N° Motor : ________________________________ 
N° Chasis : ________________________________ 
_______________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________ 
 
Entregado por : 
……………………………………………………………….. 
 
Día : …………/………/…………..           Hora :  
…….:……. 
 
Firma  y  Sello 
 
 
 
 
 
 
 

 Recibido Por : 
……………………………………………………………….. 
 
Día : …………/………/…………..           Hora :  …….:……. 
 
Firma  y  Sello 
 

 
Original  : Administración de ZOFRATACNA 
Primera Copia : Interesado 
Segunda Cpia : Taller 
Tercera Copia : Deposito Franco 
 

Nota : 
LOS DATOS CONSI GNADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO TI ENE CARÁCTER DE DECLARACI ON JURADA,  CUALQUI ER 
I NFOMACI ON ERRONEA ES CAUSAL SUFI CI ENTE PARA LA APLI CACI ON DE LAS SANCI ONES CORRESPONDI ENTES.  

 
(Deposito Franco) 

Fecha :____________________ 
Hora   : ____________________ 
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ANEXO N° 08 
FORMATO DE NOTA DE INGRESO DEL VEHÍCULO AL TALLER 

 
 

Impresión : …./…/……… 

 
 

NOTA DE INGRESO    N° _____/_______-____ 
 
 

 
FECHA NOTA DE INGRESO : __________________________________________________ 
ALMACEN DE ORIGEN  : __________________________________________________ 
GUIA DE INTERNAMIENTO : __________________________________________________ 
REVISA 1   : __________________________________________________ 
CHASIS / VIN   : __________________________________________________ 
SERVICIO A REALIZAR  : __________________________________________________ 
COD. INTERNO DEL TALLER : __________________________________________________ 
 
OBSERVACIONES   : __________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
PERSONA QUE RECIBE :  PERSONA QUE ENTREGA : 
 
FECHA : _____________  HORA : _________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA 

 
FECHA : _____________  HORA : _________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA 

 
 
Nota : 
LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO TIENE CARÁCTER DE DECLARACION JURADA, CUALQUIER 
INFOMACION ERRONEA ES CAUSAL SUFICIENTE PARA LA APLICACION DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

 
 
 

 
(Taller) 



MAPRO: GERENCIA DE OPERACIONES 
 

PC-095-GO-24 

Oficina de 
Planeamiento y 

Presupuesto  
Sistema de 

Racionalización 

PROCEDIMIENTO DE INGRESO, 
PERMANENCIA Y SALIDA DE VEHÍCULOS 
USADOS DESTINADOS A LA ACTIVIDAD 

DE REPARACIÓN Y/O 
REACONDICIONAMIENTO 

20/02/09 
 

REVISIÓN 2 

 
28 

 

Elaboró: Area NPVN-GO 
Area de Normas, Procedim.,   
Nomenclatura y Valoración 

Revisó: GO, OPP-R 
Gerencia de Operaciones 
Sistema de Racionalización 

Aprobó: GG 
Gerencia General 

 

� 	� 	� 	� 	 ����

ANEXO N° 09 
FORMATO DE NOTA DE SALIDA DEL VEHÍCULO DEL TALLER 

 
Impresión : …./…/……… 

 
NOTA DE SALIDA  N° ________/___-____ 

 
FECHA NOTA DE SALIDA : __________________________________________________ 
ALMACEN DE ORIGEN  : __________________________________________________ 
GUIA DE INTERNAMIENTO : __________________________________________________ 
NOTA DE INGRESO   : __________________________________________________ 
CERTIREC   : __________________________________________________ 
N° REVISA 1   : __________________________________________________ 
CHASIS / VIN   : __________________________________________________ 
SERVICIO REALIZADO  : __________________________________________________ 
FACT. PAGO ZOFRATACNA : __________________________________________________ 
 
OBSERVACIONES   : __________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________ 
 
 
PERSONA QUE RECIBE :  PERSONA QUE ENTREGA : 
 
FECHA : _____________  HORA : _________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA 

 
FECHA : _____________  HORA : _________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA 

 
 
Nota : 
LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO TIENE CARÁCTER DE DECLARACION JURADA, CUALQUIER 
INFOMACION ERRONEA ES CAUSAL SUFICIENTE PARA LA APLICACION DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

 
(Taller) 
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ANEXO N° 10 
Acta de Entrega de Partes y Piezas Usadas Reemplazadas 

N°________           
(Art. 25° del Reglamento de los CETICOS aprobado con DS N° 023-96-ITINCI, 

sustituido por el Art. 3° del DS N° 007-2001-MTC) 
 

I. PERSONA QUE REALIZA LA ENTREGA: 

1.1.- Apellidos y nombre: 

1.2.- Identificación:  

Tipo de documento: RUC   DNI     CE      Otros (Especificar)…………. 

Numero de documento:  

 

II. CONSIGNATARIO: 

2.1.- Apellidos y nombre: 

2.2.- Identificación:  

Tipo de documento:       RUC     DNI        CE            Otros (Especificar)…………. 

Numero de documento:  

 

III. MERCANCÍA  MATERIA DE REPARACIÓN O REACONDICIONAMIENTO: 

3.1.- Tipo:     Vehículo   Maquinaria y equipo      Otros (Especificar)……………. 

3.2.- Individualización: Marca       Modelo  

        Chasis/VIN                Motor       Otros (Especificar)……………. 

3.3.- Documento que ampara a la mercancía: 

Manifiesto de Carga           Carta Porte/BL  

Solicitud de Traslado           Declaración de ingreso 

CERTIREC  

 

IV. PARTES Y PIEZAS USADAS QUE HAN SIDO REEMPLAZADAS EN EL PROCESO DE 

REPARACIÓN O REACONDICIONAMIENTO: 

4.1.- ¿Hubo partes y piezas usadas reemplazadas?    Sí   No 
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4.2.-      Parte y pieza    Cantidad        Detalle 

 

 

 
  

 
Tacna, ….. de ……………..…. deL 2009.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

………………………… 
Firma 

 
 
 
 

(REVERSO) 
 
DATOS A SER LLENADOS POR LA PERSONA QUE RECEPCIONA LAS PARTES Y PIEZAS USADAS 
REEMPLAZADAS: 
 
          Observaciones               Fecha y Hora   Firma y sello 
 
 

  

  

 

  

 


